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la asistencia de los (as) miembros e invitados (as), y 
en caso de inasistencia así lo señalará indicando si se 
presentó en forma oportuna la justificación.

ARTÍCULO 5o. Convocatoria. Las sesiones del Co-
mité Institucional de Coordinación de Control Interno 
de la Secretaria General serán convocadas por la 
Secretaría Técnica del mismo, con al menos cinco (5) 
días hábiles de antelación, indicando día, hora y lugar 
de la reunión. 

El orden del día será presentado en la respectiva con-
vocatoria o sesión y estará integrada por los integran-
tes del Comité y el Secretario/a Técnico/a del mismo.

ARTÍCULO 6o. Quórum. Al inicio de cada sesión 
se verificará el quórum por parte del/la Secretario/a 
Técnico/a del Comité. De no conformarse el mismo 
se levantará la sesión y se dejará constancia de tal 
situación.

El Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno deliberará y decidirá con mínimo cinco (5) de 
sus miembros permanentes y las proposiciones serán 
aprobadas por la mayoría simple de éstos.  

En caso de empate, se someterá el asunto a una nueva 
votación. De persistir el empate, el/la Presidente del 
Comité o quien haga sus veces, tendrá la función de 
decidir sobre el mismo. 

ARTÍCULO 7o. Actas. De cada una de las reuniones 
del Comité Institucional de Coordinación de Con-
trol Interno, se levantará el acta respectiva, la cual 
será firmada por quien la presida y el/la Secretario/a 
Técnico/a, y llevará un número consecutivo.

Las actas de las respectivas sesiones serán enviadas 
por el/la Secretario/a Técnico/a, al presidente y a los 
integrantes del Comité dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la sesión, por correo electrónico 
institucional, para que se pronuncien sobre su conte-
nido y propongan los ajustes a que haya lugar.

ARTÍCULO 8o. Vigencia. La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición y deroga el 
artículo Décimo Sexto de la Resolución 201 de 1994 y 
las Resoluciones 96 de 1998, 78 de 1999 y el artículo 
29 de la Resolución 41 de 2006.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de mayo de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS 
Secretario General

Resolución Número 197
(Mayo 8 de 2018)

“Por la cual se ordena realizar el reajuste de la 
bonificación al Oficial de Enlace, del personal 

de escoltas del Alcalde Mayor y de seguridad de 
las Instalaciones de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C., y se dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial, 
de las que le confieren el artículo 9 de  la Ley 489 
de 1998 y el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 

425 de2016, y

CONSIDERANDO :

Que desde el mes de julio de 1977 se viene pagando 
al Oficial de enlace y al personal de escolta que presta 
vigilancia y seguridad al Alcalde Mayor y a las depen-
dencias de la Alcaldía una bonificación mensual como 
una compensación que estimula la prestación de un 
mejor servicio.

Que por medio del Decreto Distrital 573 de 1998 “Por 
el cual se reajusta y se ordena pagar la bonificación 
al Oficial de enlace y al personal de escoltas del Alcal-
de Mayor de Santa Fe de Bogotá, D.C.” se dispone: 
“ARTÍCULO CUARTO.- Ordénase reajustar a partir 
del 1 de enero de 1999, y así sucesivamente cada 
año, la bonificación que se paga al Oficial de enlace y 
al personal de escolta del Señor Alcalde, de acuerdo 
al porcentaje en que sea incrementado anualmente el 
salario mínimo legal en el nivel nacional.” (sic).

Que el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 425 de 
2016 “Por medio del cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C.” establece: “Funciones de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D. C. Para el cumplimiento del objeto general, la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
tendrá las siguientes funciones básicas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo Distrital 638 
de 2016: 1. Prestar los servicios administrativos que 
el Alcalde/sa Mayor requiera para el ejercicio de sus 
atribuciones. (…)”

Que el subnumeral 3.1.1.02.05 del numeral 3 del 
artículo 44 del Decreto Distrital 816 del 28 de diciem-
bre de 2017, clasificó y definió el rubro presupuestal 
de Gastos “Bonificación Escoltas Alcaldía” como la 
apropiación destinada para el pago de la Bonificación 
que le corresponde al Oficial de Enlace y del personal 
de escoltas de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
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Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., cuenta con el rubro 3.1.1.02.05 “Bonifi-
cación Escoltas Alcaldía” con apropiación presupues-
tal disponible, respaldada mediante el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 629 de 23 de enero 
de 2018 expedido por el responsable de presupuesto 
de la Entidad.

Que mediante el Decreto Nacional 2269 del 30 de 
diciembre de 2017 se fijó el salario mínimo mensual 
legal para la vigencia del 2018, para los trabajadores 
de los sectores urbanos y rural a partir del 01 de enero 
de 2018 en la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($781.242) equivalente a un incremento salarial del 
5,9% con respecto a salario mínimo legal mensual 
del año 2017.

Que en este sentido y teniendo en cuenta el presu-
puesto asignado para esta bonificación por medio del 
Decreto 816 de 2017, resulta necesario reconocer el 
gasto y el pago de la bonificación mensual, reajustada 
a precios de 2018 al Oficial de Enlace y hasta sesenta 
y un (61) funcionarios de la Policía Metropolitana de 
Bogotá D.C que prestan sus servicios como hombres 
de protección del esquema de seguridad del señor 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., para el primer (1er.) 
semestre de 2018.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 define “Dele-
gación. Las autoridades administrativas, en virtud de 
lo dispuesto en la Constitución Política y de confor-
midad con la presente Ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias. (…)” 

Que el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996 
establece “De la Ordenación del Gasto y la Auto-
nomía. Los Órganos y Entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la que, hacen parte y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en su  presupuesto, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución Política 
y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del Jefe 
de cada Entidad quien podrá delegarlas en funciona-
rios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en 
cuenta las normas consagradas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes”

Que el artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, 
determinó que las Secretarías de Despacho, en cabe-
za de los/as Secretarios respectivos, como entidades 
ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del 

Distrito Capital, tienen la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
que hacen parte, e igualmente ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en su 
presupuesto, competencias que podrán ser delegadas 
en funcionarios del nivel directivo y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.

Que de igual manera, el artículo 17 del Acuerdo 257 de 
2006 prevé “Delegación de funciones. Las autoridades 
administrativas del Distrito Capital podrán delegar el 
ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades con funciones afines o complemen-
tarias, de conformidad con la Constitución”

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Ordenar realizar el reajuste de la boni-
ficación mensual al Oficial de Enlace y hasta sesenta 
y un (61) funcionarios de la Policía Metropolitana de 
Bogotá D.C., que prestan sus servicios como hombres 
de protección del esquema de seguridad del Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., para el primer (1er.) semestre 
de la vigencia de 2018. 

Artículo 2°. Delegar en el/ la Directora/a 
Administrativo/a y Financiero/a de la Secretaría Ge-
neral de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la ordena-
ción del gasto y del pago de la bonificación al Oficial 
de Enlace y hasta sesenta y un (61) funcionarios de la 
Policía Metropolitana de Bogotá D.C., que prestan sus 
servicios como hombres de protección del esquema de 
seguridad del Alcalde Mayor de Bogotá D.C., lo cual 
conlleva la realización del reajuste a que se refiere el 
artículo 1° de esta Resolución y la obligación y/o la 
facultad de efectuar todas las actividades, procedi-
mientos, actuaciones y demás que se requieran para 
cumplir con dicha función, para ello deberá articular 
con las diferentes dependencias de la entidad, los trá-
mites, documentos u otros aspectos que se requieran 
para su ejercicio.

Parágrafo Primero. Los pagos se harán previa 
certificación de la Dirección de Talento Humano y del 
Oficial de Enlace, en la que conste el cumplimiento de 
sus servicios respectivamente.

Artículo 3°. El Oficial de Enlace comunicará a la 
Subdirección Financiera de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., los cambios de 
personal de escoltas para efectos del trámite de pago 
de la Bonificación.

Artículo 4°. Comunicar a la Dirección de Talen-
to Humano, Dirección Administrativa y Financiera, 
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Subdirección Financiera y al oficial de Enlace y/o 
Coordinador de Seguridad de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., el contenido de la Resolución para lo de 
su competencia.

Artículo 5°. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS 
Secretario General

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 039
(Enero 19 de 2018)

“Por la cual se unifican los criterios y condiciones 
generales del Programa de Movilidad Escolar en 

sus diferentes modalidades ”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales, en especial 

las conferidas en la ley 115 de 1994 y 715 de 
2001, el Acuerdo No. 273 de 2007 del Concejo de 

Bogotá, el Decreto Distrital 330 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en el 
artículo 44 dispone: “Son derechos fundamentales de 
los niños: la vida, la integridad física, la salud y la se-
guridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 
recreación y la libre expresión de su opinión (…). Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás”.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
334 ibídem, corresponde al Estado asegurar el uso 
eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado 
de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley.

Que los artículos 4 y 95 de la Ley 115 de 1994 así 
como la Ley 1098 de 2006, determinan que corres-
ponde al Estado, a la sociedad y a la familia velar por 
la calidad de la educación y promover el acceso al 
servicio educativo así mismo, que es responsabilidad 
de la Nación y de las entidades territoriales garantizar 

su cubrimiento.

Que el Decreto 319 del 15 de agosto de 2006, que 
adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá, 
establece en su artículo 26 que la administración 
promoverá el transporte no motorizado de peatones 
y ciclo usuarios para que los habitantes del Distrito 
Capital incrementen su participación en el número de 
viajes, dadas sus ventajas económicas, ambientales, 
sociales, de salud pública y bienestar. Igualmente, el 
Plan Maestro de Movilidad establece que toda ins-
titución educativa, pública o privada deberá ofrecer 
estacionamientos seguros para bicicletas.

Que el Decreto 449 del 31 de octubre de 2006, que 
adopta el Plan Maestro de Equipamientos Educativos 
para Bogotá, establece que se definirán rutas que 
bordearán las zonas escolares y se fomentará el uso 
de las ciclo rutas y senderos peatonales.

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo No. 
273 del 16 de febrero de 2007, en su artículo 2°, esta-
bleció algunos estímulos para garantizar el acceso y 
la permanencia de los estudiantes en el sistema edu-
cativo oficial del Distrito, dentro de los que se prevé el 
transporte escolar, en sus modalidades de ruta escolar 
contratadas por la Secretaría o el subsidio de trans-
porte,  condicionados a la asistencia escolar, cuando 
no sea posible suministrar el servicio educativo cerca 
de la residencia del estudiante. De igual forma, señala 
que la Secretaría de Educación es la competente para 
reglamentar los mecanismos para la determinación de 
beneficiarios, el otorgamiento de los cupos y subsidios 
respectivos que tengan relación con el beneficio de 
transporte escolar en las modalidades previstas.

Que la Ley 1503 de 2011 promueve la formación de 
hábitos, comportamientos y conductas seguros en la 
vía y establece los programas marco para la enseñan-
za en educación vial que deben ser implementados en 
todas las instituciones educativas públicas o privadas 
que ofrecen los niveles de educación preescolar, bá-
sica primaria y básica secundaria.

Que el Ministerio de Transporte ha venido evaluando 
las condiciones en que se presta el servicio de trans-
porte escolar y las medidas que se deben adoptar 
para su adecuado funcionamiento. Con ese propósito, 
expidió el Decreto Nacional 1079 del 26 de mayo de 
2015, que en la sección 10 del capítulo 6 del título 
1 parte 2, regula lo pertinente al transporte escolar 
público y privado, y el Decreto Nacional 431 del 14 de 
marzo de 2017, que modificó algunos aspectos rela-
cionados con el servicio público de transporte terrestre 
automotor especial.

Que la Secretaría de Educación del Distrito, mediante 
la Resolución 1531 de 2014, modificada por las Re-


